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CONTRATO DE SER\llCIQ«¡; APORTE: $ ...............

Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMfLIA, representada 
por su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N°
428 de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA", poruña parte y por la 
otra, la Sra. SUBELZA MARIA ELENA, D.N.I.28.993.520, con domicilio real en 
Colombia 399 Barrio Tomas Ryan de la ciudad de Tartagal, Provincia de Salta, en 
adelante “ EL CONTRATADO” , convienen celebrar el presente Contrato de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios del 
“ CONTRATADO” para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo 
que forma parte del presente, en el Área De Secretaría De Primera IrfanciE, Niñez Y 
Familia -  Delegación Regional Tartagal, Dependiente de la misma y que funciona en 
el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, y en la localidad que ía autoridad 
designe. Asimismo, y cuando las necesidades del servicio así b  requieran, “EL 
CONTRATADO” podrá desempeñarse en otras áreas/tareas orcpias de la 
Secretaría De Primera Infancia, Niñez Y Familia y/o Ministerio de Deserro.lo Social 
que la autoridad respectiva designe. A partir del 24/05/2023 y haste el 31/12/2023. -

SEGUNDA: OBLIGACIONES: “ EL CONTRATADO” se obliga a sceptar y cumplir 
fielmente y con eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y .aprobadas por 
instrumento legal emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como 
Anexo, con el objetivo de garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios 
esenciales de cuidado de niños, niñas, adolescentes, ajustándose -igurosamente a 
las disposiciones internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. As misno, SE 
COMPROMETE A GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD en los trabajos a 
realizar, como así también, de los que haya tenido conocimiento con motivo de los 
servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera bu cometido o 
que “ LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo. Su incumplimiento dará 
derecho al inicio de acciones civiles y/o penales que pudieran corresponder----------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en las Leyes n° 7.970, 26.031 y en lodas 
las Resoluciones que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo participar y realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------

CUARTA: “ EL CONTRATADO” se obliga a cumplir para la prestación de sus 
servicios la cantidad de 30 (treinta) horas semanales, lo que se acredtara en el 
sistema de registros horarios a determinar por el área operativa.----------------------------

QUINTA: HONORARIOS: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL 
CONTRATADO” percibirá mensualment^ por todo concepto y en calidad de 
honorarios, y “LA SECRETARIA” se obliga a abonar, la suma de Pesos NOVENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENt/UC/OO CTVOS. ($ 98.280^00), suma que 
incluye todo tipo de gastos, contra I\á entrega de factura emitida en legafl forma, la 
que deberá ser conformada por Autoridad cpmpeten\^ como condicióra indispensable 
para el cobro.



presente contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta 
(30) días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace 
referencia en la presente cláusula, “LA SECRETARÍA" se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes que deje de prestar servicios.---------

DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciomes del artículo 
1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no ds derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no exislir relación de 
dependencia alguna con el Estado Provincial.------------------------------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, 
por única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente 
contrato según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------

DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las 
partes constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de 
la Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier 
otro fuero o jurisdicción.-------------------

Previa lectura del presente, y como'pruebaí de conformidad de las pares, se firman 
(2) dos ejemplares de un mismo^enor y k  un solo efecto, en la ciudad de Salta, a 
los.....días del mes de Mayo de 2i023.- ^
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I ANEXO

FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIA!. (Dirección de D!spositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

• Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente 
brindándoles afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la 
perspectiva respetuosa de los Derechos Humanos

• Desarrollar las labores de cuidado integr?1 rr>ediante la asistencia directa a los 
NNyA alojados en los dispositivos.

• Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el 
cuidado de los NNyA.

• Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas Vicentes en e 
ejercicio de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para con la institución:
•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.
•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horanos, etc.)
•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y 

formativas con y para los NNyA.
• Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando 

responsabilidad en el uso y cuidado de los mismos; ✓ hacer conocer todo 
procedimiento irregular que pueda causar perjucio patrimon.al del 
establecimiento.

• Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento de) servicio.
• Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el 

desarrollo y funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad 
relevante respecto a la situación de los NNyA.

• Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procecimientos 
requeridos en los dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y 
del establecimiento.

• Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.
• Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.
• Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el 

ejercicio de sus funciones.
• Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante 

una comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor ca'idad de 
servicio.

Para con los NNyA:

• Actuar con un trato respetuoso y digno a los NNyA.

Garantizar la seguridad y bienestar general bio-psico-social de los NNyA.


